
  DEL PUEBLO XINKA AL
INAB

PETICIÓN ADMINISTRATIVA



La institución no toma en cuenta, ni
consulta a las comunidades para
extender las licencias de
aprovechamiento forestal o autorizar
los planes de manejo forestal y les da
preferencia a los grandes madereros.
En ningún momento toma en cuenta
a las comunidades y permite que se
reforeste con árboles que no son
nativos de la región, no supervisa
que los madereros reforesten y que
se les dé el correcto mantenimiento a
los nuevos bosques plantados.

EL INAB NO RESPETA LAS COSTUMBRES Y
LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE

NUESTRAS COMUNIDADES.

¿QUE PROBLEMA
TENEMOS CON EL

INAB?



El Estado debe respetar la ley en
cualquiera de sus actividades y al

aplicar la ley,  es prohibido violar directa
o indirectamente nuestros derechos.

El estado debe respetar y garantizar
los derechos de los Pueblos Indígenas 

¿EN QUÉ CONSISTE LA
OBLIGACIÓN DE

RESPETAR?

Todas las instituciones del estado deben
asegurar el libre y pleno ejercicio de
nuestros derechos, tomándolos en

cuenta al momento de asumir cualquier
decisión en materia de su competencia.

 
¿EN QUÉ CONSISTE LA

OBLIGACIÓN DE
GARANTIZAR ?

¿QUÉ ES LA LEGISLACIÓN
NACIONAL? 



ALGUNAS LEYES QUE
RESPALDAN NUESTROS

DERECHOS

Convención Americana
sobre Derechos

Humanos 

Constitución Política de la
República de Guatemala

Convenio 169 de la
Organización Internacional
del Trabajo sobre Pueblos

Indígenas y Tribales en
Países Independientes

Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos

de los Pueblos Indígena



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA
DE GUATEMALA

Artículo 44. Derechos inherentes
a la persona humana

Artículo 46. Preeminencia del
Derecho Internacional  

Artículo 66. Protección a grupos
étnicos 

Los derechos y garantías que otorga la
constitución no excluyen otros que, aunque
no figuren expresamente en ella, son
inherentes a la persona humana.

Se establece el principio general que en
materia de derechos humanos, los tratados
y convenciones aceptados y ratificados por
Guatemala, tienen preeminencia sobre el
derecho interno. 

Guatemala está formada por diversos
grupos étnicos entre los que figuran los
grupos indígenas… El Estado reconoce,
respeta y promueve sus formas de vida,
costumbres, tradiciones, formas de
organización social.



El INAB tiene la obligación de
respetar nuestros propios
sistemas de administración,
control, manejo y relación con
los bosques.

Esté artículo ordena al Estado
reconocer. Por lo tanto, el INAB
está obligado a respetar y
garantizar su cumplimiento.

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

ARTÍCULO 66 



El convenio 169 es una ley de
cumplimiento obligatorio por

todas las instituciones del estado 

 Al momento de ejercer su función,
tienen que observar el convenio y no
solamente la ley específica de cada

institución. 
 

Por ejemplo, el INAB debe aplicar
la Ley Forestal a la par de la
Constitución y respetar el
Convenio 169 de la OIT.

El INAB únicamente pretende reconocer
los derechos de las comunidades

indígenas que tienen un título o una
inscripción de un registro público.

¿EL CONVENIO 169 ES PARTE DE LA
LEGISLACIÓN NACIONAL? 



Desde 1996 el Estado de
Guatemala aceptó y ratificó el
Convenio 169 de la OIT, el cual
de acuerdo con la Corte de
Constitucionalidad (CC) ayuda a
desarrollar lo establecido en el
artículo 66 de nuestra
Constitución Política de la
República. El Convenio 169
ordena que los Estados al
aplicar sus leyes, deben
considerar las costumbres y
sistemas jurídicos propios de los
Pueblos Indígenas.

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL
TRABAJO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES

EN PAÍSES INDEPENDIENTES

CONVENIO 169 



La Corte Interamericana de Derechos Humanos en sus sentencias
ha reconocido que las comunidades indígenas tenemos derechos a

los territorios que usamos de cualquier forma, sin necesidad que
para ello exista un título.

RELACIÓN DE LOS PUEBLO INDÍGENAS  
CON LA MADRE TIERRA 

UTA´
NA´RU
MADRE TIERRA



Según la Corte IDH, para una comunidad indígena su
territorio es aquel que le sirve para poder cazar,
recoger alimentos, frutas, hierbas, hongos, plantas
medicinales y realizar sus ceremonias,  aunque no
tengamos un título sobre ellas.

Proteger nuestro territorio es asegurar que las futuras
generaciones seguirán manteniendo nuestra sabiduría.

El Estado tiene la obligación de obedecer
las sentencias de la Corte Interamericana

de Derechos Humanos.



Proteger nuestro territorio,
también es  garantizar la

seguridad, la permanencia del
control y uso de los recursos

naturales que permiten
mantener nuestras formas de

vida. 

EL TERRITORIO SE REFIERE A LA
TOTALIDAD DE LA TIERRA Y LOS

RECURSOS NATURALES QUE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS UTILIZAMOS. 



CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS 

 
Artículo 21. Derecho a
la propiedad privada

Toda persona tiene
derecho al uso y goce de
sus bienes. La ley puede
subordinar tal uso y goce
al interés social. 
Ninguna persona puede
ser privada de sus bienes,
excepto mediante el pago
de indemnización justa,
por razones de utilidad
pública o de interés social
y en los casos y según las
formas establecidas por la
ley.



Mantener y fortalecer su propia
relación espiritual, cultural y
material con sus tierras,
territorios y recursos.

FORMAS TRADICIONALES DE PROPIEDAD Y
SUPERVIVENCIA CULTURAL. 

DERECHO A TIERRAS, TERRITORIOS Y RECURSOS

Derecho a las tierras, territorios
y recursos que tradicionalmente
han poseído, ocupado, utilizado
o adquirido.

Los Estados asegurarán el
reconocimiento y protección
jurídica de esas tierras,
territorios y recursos.



Reconocimiento legal de las modalidades y
formas diversas y particulares de propiedad,
posesión o dominio de sus tierras, territorios y
recursos de acuerdo con el ordenamiento jurídico
de cada Estado y los instrumentos
internacionales pertinentes.

Los pueblos originarios tenemos
derecho a:

Poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras,
territorios y recursos que poseen en razón de la
propiedad tradicional u otro tipo tradicional de
ocupación.



El INAB no solo debe cumplir y aplicar la ley forestal, sino también el
Convenio 169. Si el INAB no aplica estas leyes está violando nuestros
derechos.

PETICIÓN  AL INAB

El INAB debe entender que los bosques, aunque no tengamos un titulo,
son nuestra fuente de conocimiento, alimento, agua y medicina para
nuestras comunidades 

Garantizar la conservación y permanencia de nuestras formas de
vida, para transmitirlas a las futuras generaciones .



 El presente documento ha sido elaborada a través del proyecto
“Mi Pueblo Xinka Tiene Voz: Fortaleciendo el Diálogo para el
Desarrollo Inclusivo” en consorcio liderado por Trócaire,
CODIDENA y PAPXIGUA, bajo el apoyo financiero de la Unión
Europea. Su contenido es responsabilidad exclusiva del PAPXIGUA
y no necesariamente los refleja los puntos de vista de la Unión
Europea.

Parlamento del Pueblo Xinka de Guatemala 

@PAPXIGUA 

www.parlamentoxinka.org.gt 


